
 

 
 

 

 

 
 

POLÍTICA DE CALIDAD DEL CPIFP MOVERA 

 

El CPIFP Movera, como institución educativa formada por profesorado, alumnado, tutores 

legales del alumnado y personal de administración y servicios está comprometida con la 

excelencia y tiene como objetivo principal ofrecer a la sociedad una formación de calidad y de 

referencia en el ámbito de la Formación Profesional Reglada, Ocupacional y Continua y en los 

niveles de enseñanza que las Administraciones Públicas encomienden, desarrollada siempre en 

colaboración con los sectores productivos. La institución posee el Sello de Excelencia Aragón 

Empresa Bronce de acuerdo al Modelo EFQM, y el sello RSA de Responsabilidad Social de 

Aragón. 

La política de calidad establece los principios generales de calidad y los objetivos 

fundamentales, que se basan en la MEJORA CONTINUA de la formación proporcionada al 

alumnado, el cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios, la eficiencia en la gestión 

de recursos humanos y materiales, la promoción de la sistematización de métodos contrastados, 

y las expectativas de nuestros clientes. En este sentido la política de calidad se organiza en el 

CPIFP Movera en un Sistema de Gestión de la Calidad según la norma ISO 9001:2015, para el 

ámbito de la impartición de enseñanzas de formación profesional de grado básico, de grado 

medio y de grado superior de la familia profesional Agraria y de ciclos formativos de grado medio 

y grado superior de la familia profesional de Industrias Alimentarias. Así como la impartición de 

formación profesional para el empleo en colaboración con el INAEM de las familias Agraria, 

Industrias Alimentarias y Seguridad y Medio Ambiente.  

Adicionalmente la misión de la institución se extiende a la innovación educativa, la 

orientación laboral y la evaluación y acreditación de competencias por experiencia profesional. 

La Dirección del Centro, en aplicación de las competencias que la ley le encomienda y en 

representación de la comunidad educativa, asume el liderazgo en la implementación de esta 

política, impulsando la participación activa de toda la comunidad educativa (docentes, alumnado, 

personal administrativo y colaboradores externos) y promoviendo de la forma más eficiente 

posible la gestión de todos los recursos materiales y humanos con los que el Centro cuente y de 

todos los procesos que intervienen en la actividad educativa, con el fin de ir alcanzando de 

manera progresiva y continua mayores niveles de calidad y excelencia en los resultados 

formativos, que sean objetivamente mensurables, se puedan comprobar, revisar y mantener en 

el tiempo. De ese modo, las partes interesadas, nuestro alumnado y las empresas en las que 

éstos/as se inserten laboralmente, verán cumplidas y satisfechas sus expectativas formativas. 

La política de la calidad es comunicada y entendida dentro de la institución. 

 

Aprobado por el Consejo Social en sesión celebrada en Zaragoza a 15 de mayo de 2025. 

 

La Dirección 
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